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REUNIÓN BIBLIOTECAS PÚBLICAS UNIVERSITARIAS VALENCIANAS 

Valencia, Edificio La Nau, Aula A, 3º pis. 
Fecha: 16 de mayo 2013 
Hora: 12:30 h. a 15’15 h. 

Asistentes: 
Victoria García Esteve (UV) 
Lourdes Palop Jorge(UPV) 
Vicent Falomir del Campo(UJI) 
Reme Blanes Gran (UA) 
José Pablo Gallo León (UMH) 
Ana Barbeta Márquez (UV) 
Fernanda Alcañiz Buceta (UV) 
María Jesús García Mateu (UV) 
Blanca Salom Carrasco (UV) 
Amelia López Martínez (UV) 
 

Bienvenida y presentación de la reunión a cargo de Victoria García Esteve, que 

indica que ha recibido la propuesta de Lourdes Palop (UPV) y de Vicent Falomir 

(UJI) de poner en marcha un servicio que permita a los profesores y PAS de las 

tres universidades utilizar los servicios bibliotecarios de todas ellas, en concreto 

el servicio de préstamo.  

Desde la UV hemos considerado más conveniente ampliarlo a todas las 

bibliotecas públicas valencianas y comenzar un servicio que pueda ampliarse a 

otros en el futuro, firmando los convenios específicos al respecto. 

Ana Barbeta (UV) presenta la propuesta de préstamo entre profesores y PAS de 
las cinco universidades valencianas. 
 

RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE PRÉSTAMO DE LIBROS PARA PDI Y PAS EN LAS DISTINTAS 

UNIVERSIDADES  PÚBLICAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

Resumen de las condiciones de préstamo de libros para PDI y PAS en las distintas universidades  

públicas de la Comunitat Valenciana 

a. Universitat de València 
b. Universitat Politécnica de València (UPV) 

c. Universitat Jaume I (UJI) 

d. Universitat d’Alacant (UA) 

 

 

 



 

2/8 
 

e. Universitat Miguel Hernandez (UMH) 

 

Centro PDI # PAS # Observaciones 

UV Monograf - 180 (3 renov. 
Manual - 7 (3 renov.) 

60 Monograf - 30 (3 renov. 
Manual - 7 (3 renov.) 

15 Las personas con 
discapacidad tiene un 
periodo doble 

UPV 15 días (6 renov.) 20 15 días (6 renov.) 20 Las personas con 
discapacidad tiene un 
periodo doble 

UJI Indefinido (hasta que lo 
reserven) 

75 Indefinido (hasta que lo 
reserven) 

75  

UA Monograf - 30 (renov.) 
Manual - 14 (renov.) 
Manual BR – 7 (renov.) 

50 Monograf - 14 (renov.) 
Manual - 7 (renov.) 
Manual BR – 7 (renov.) 

20 Sin límite al nº de renov. 

UMH Corto – 15 (renov.) 
Largo – 30 (renov.) 

50 Corto – 15 (renov.) 
Largo – 30 (renov.) 

15 Sin límite al nº de renov. 

 

Propuesta de condiciones para el préstamo interuniversitario para PDI y PAS: aspectos a discutir. 

a. Materiales susceptibles de préstamo 

b. Duración del préstamo y renovaciones 

c. Número máximo de ejemplares prestables 

 PDI PAS Observaciones 

Tipo material   Excluir manuales? 

Periodo préstamo 15 15  

Max. ejemplares 5 5  

Renovaciones No inicialmente No inicialmente  

Reservas No inicialmente No inicialmente  

 

Gestión de las solicitudes de alta de los usuarios (formulario gestionado por cada centro que 

comprobará los datos y la vinculación actual del solicitante). Cada biblioteca enviará por email las 

peticiones de alta a la biblioteca o bibliotecas elegidas por el profesor / pas en su solicitud. La caducidad 

del alta será en principio de 1 año académico (septiembre a julio), si bien podrá limitarse la caducidad 

en ciertos casos. Se podrá solicitar la renovación del alta. 

 

Datos personales a incorporar en los sistemas (nombre y apellidos, DNI, universidad, colectivo (pas/pdi), 

email, dirección laboral, teléfono laboral, fecha de alta, caducidad del alta…) 

 

Identificación de los usuarios externos durante el préstamo (carnet/código de barras o Nombre/DNI). 

El acceso a las zonas personales del catálogo no será posible inicialmente, ya que requiere identificación 

ldap.  

Gestión de incidencias. Se creará un procedimiento común para la resolución de incidencias en la 

devolución de las obras prestadas. En él se especificará las medidas para: 

 Reclamación a los usuarios, en caso de que no se devuelva las obras prestadas a tiempo. 
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 Reposición de obras no devueltas tras el periodo de reclamación. Cada universidades se harán cargo 

en último extremo de reponer las obras no repuestas por sus usuarios. 

 

Temporización. Se prevé un periodo de funcionamiento en pruebas de este nuevo servicio (unos 3 

meses) trascurrido el cual se evaluarán los resultados y las dificultades surgidas.  

El momento más adecuado para comenzar a ofrecer este servicio sería en  septiembre de 2013, 

coincidiendo con el comienzo del curso académico. El periodo de prueba se desarrollaría hasta fin de 

año.  

Reme Blanes y Vicent Falomir intervienen para señalar que les parece una 

magnífica idea, Vicent relata los servicios compartidos en el CBUC, que en el caso 

del “préstamo in situ” prestan 3 documentos durante 8 días con una renovación. 

Acuerdos tomados 

1. Tomando esta experiencia en cuenta tras un pequeño debate se propone que 

el préstamo para profesores y PAS de las universidades públicas valencianas 

permita prestar 

3 documentos durante 15 días sin ninguna renovación. 

Se creará un grupo de trabajo interuniversitario para poner en marcha este 

servicio, con el objetivo de que esté funcionando en septiembre de 2013, 

dicho grupo de trabajo estará coordinado por la UV. 

2. Fernanda Alcañiz (UV) presenta los datos de préstamo interbibliotecario entre 

las bibliotecas universitarias valencianas. 

 Documentos suministrados 
por UV  

Documentos solicitados por 
UV  

Universitat Politècnica  Copias          369 

Préstamo       23 

Total             392  

Copias              3  
Préstamo         6  
Total                  9  

Universitat d’Alacant  Copias          180 

Préstamo     149 

Total             329 

Copias          156 

Préstamo       50 

Total             206 

Universitat Jaume I  Copias            17  
Préstamo         9  
Total               26  

Copias              3  
Préstamo       ---- 
Total                  
3  

Universidad Miguel 
Hernández  

Copias            21 

Préstamo         1  
------------------- 
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Total               22  

 

UJI, UV y UA estudiarán la posibilidad de tener un servicio de mensajería para 

todas las universidades públicas valencianas. Se propone firmar un convenio 

específico sobre este punto en el que se enfatice que cada universidad dará 

atención prioritaria a las peticiones  llevadas desde otra universidad 

valenciana. 

3. UPV y UMH se encargarán de redactar un convenio específico de biblioteca 

que se enmarcará dentro del Campus de Excelencia Valenciano en el que 

participan las cinco universidades. A principios de julio de 2013 nos 

presentarán el borrador. 

4. Amelia López (UV) presenta la situación actual de las 5 universidades en lo que 

respecta a repositorios. Se acuerda crear un grupo de trabajo sobre 

repositorios coordinado por la UV. 
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5. Blanca Salom (UV) plantea la posible colaboración en temas de formación de 

usuarios y también en temas de formación para el personal. 

Tras un pequeño debate se propone estudiar la idea de compartir 1 curso al 

año o bienal de temática general de interés para el personal de todas las 

bibliotecas universitarias valencianas y crear un grupo de trabajo específico 

para la formación de usuarios coordinados por la UA. 

6. Pablo Gallo, de la UMH, propone estudiar con el Col.legi de Bibliotecaris i 

Documentalistes de la Comunitat Valenciana la posibilidad de encargar cursos 

en línea para las cinco universidades. Se propone la creación de un grupo de 

trabajo sobre recursos electrónicos coordinado por la UPV que estudie: 

 La compra de libros electrónicos 

 Los usos permitidos que en materia de préstamo interbibliotecario nos 

da las licencias de recursos electrónicos. 

Se informa que el grupo de préstamo interbibliotecario de REBIUN nos ha pedido 

esa misma información hoy mismo. 
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Por último Vicent Falomir incita a la participación de los bibliotecarios 

valencianos en el Workshop de REBIUN que se celebrará en Lleida con el título 

“Redes Sociales y Experiencias en bibliotecas web 2.0” y, sin más asuntos que 

tratar se levanta la sesión a las 15’15 h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Victoria García Esteve 

 

 

 

 


